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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE ABRIL DE 2007.

En la ciudad de Cuenca, siendo las doce horas y treinta minutos, del día diecinueve de abril de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:

D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales: 

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota. 

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª. Concepción Rodríguez Ruza.

Dª María Yolanda Carlavilla.

D. Jesús Cordente Ortega

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cuevas González.

D. Juan José Solano Ruiz.

Dª Rosario Miranzo Díez.
Dª Elena Suay Vara.

Dª Marta Tirado García.

D. Mario Fernández García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.  

Interventora de Fondos:

D. Luis Alberto Marín Ruiz que sustituye a Dª. Mª José Torres Herrera.
Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.

No asiste pero justifica su ausencia Dª María Josefa de la Cruz Igualada. 

Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: aprobar las actas anteriores de fecha 12 de diciembre y 9 de enero de 2007.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la escritura pública de constitución de la Entidad Urbanística de Conservación “La Loma de Nohales”, como trámite previo a su preceptiva inscripción ante el Registro Administrativo correspondiente.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la cesión a favor del al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, que por parte del Ministerio de Fomento, se hace del tramo de la Autovía de Castilla-La Mancha comprendido entre los P.K. 175,530 y 178,947, (Enlace de Nohales 2 Km, Conexión Nohales  Autovía 0,7 Km, Conexión Autovía-Avda. Cruz Roja 0,7 Km, Avenida Cruz Roja 2 Km),  con la contrapartida de ejecución de las obras de acondicionamiento pendientes en dicho tramo, con financiación del Ministerio de Fomento, cuyo presupuesto o valoración de la actuación propuesta asciende a  4.180.000 €.

3º.- HACIENDA.
A).- El Pleno, por mayoría de diez votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal Socialista; y diez abstenciones (nueve de los Concejales del Grupo Municipal Popular y una del Concejal del Grupo Mixto (Independientes por Cuenca), y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar las alegaciones presentadas al Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el ejercicio 2007.
 Y El Pleno, por mayoría de diez votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal Socialista, nueve abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal Popular y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Independientes por Cuenca), y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: La aprobación definitiva del Presupuesto de 2007 en los términos en que anteriormente queda recogido.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de Créditos Número 1 del Presupuesto de 2007, como a continuación se recoge:


I.- CRÉDITOS EN AUMENTO.


a) Transferencias positivas
6.974,7 €

                TOTAL CRÉDITOS EN AUMENTO
6.974,7 €

               II.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


a) Transferencias negativas
….6.974,7 €

                 TOTAL PROCEDENCIA DE FONDOS
6.974,7 €

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo de 15 días.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobado definitivamente.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la modificación de la cláusula adicional tercera de los contratos de viviendas de “Obispo Laplana” referida a las viviendas sitas  en  “Cerro Gordo”, nos 1, 3, 5, y 7 y “Cerro Candelar”, nos. 19, 21, 23, 25, 27, 29 y 34, en el sentido de suprimir la cláusula adicional tercera de los mismos, siempre que ello sea solicitado de forma expresa por los adjudicatarios o sus causahabientes, y suscribir un anexo al contrato en el que se autorice expresamente la amortización anticipada de la totalidad de las cuotas pendientes de abono al Ayuntamiento de Cuenca. Facultándose al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para que en nombre y representación del mismo hacer las gestiones y firmar los documentos necesarios para llevar a cabo la modificación de los contratos en orden a dar cumplimento al presente Acuerdo.

D).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de los artículos 78 a 86 del Reglamento para la Adjudicación, Administración y Uso de Viviendas Protegidas.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo de 30 días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones.

TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones a la modificación de dichos artículos se considera definitivamente aprobada la modificación de los artículos 78 a 86 del Reglamento para la Adjudicación, Administración y Uso de Viviendas Protegidas.

E).- El Pleno, por mayoría de diecinueve votos a favor (diez de los Concejales del Grupo Municipal Socialista y nueve de los Concejales del Grupo Municipal Popular) y una abstención del Concejal del Grupo Mixto (Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la modificación del Anexo 2 del contrato de concesión de un derecho real de superficie  sobre parcela de propiedad municipal para construcción de una Residencia de Uso Preferentemente para Estudiantes.
F).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Memoria de actuaciones complementaria a la solicitud de declaración del Casco Histórico de  Cuenca como Área de Rehabilitación Integrada, según lo dispuesto en la legislación sobre vivienda de la Comunidad Autónoma, que comprende descripción geográfica del Área de Rehabilitación, introducción histórica, características y situación urbanística, análisis de la evolución demográfica y socio-económica, análisis del  uso residencial y vivienda junto con la problemática asociada a las Áreas de Rehabilitación y homogeneidad en el marco del Plan Especial de Ordenación Mejora y Protección del Casco Antiguo y sus Hoces.
G).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio para la rehabilitación del Casco Histórico de Cuenca, en el marco de actuaciones del Plan de Vivienda 2005-2008, a suscribirse entre el Ministerio de la Vivienda, la Consejería de Vivienda y Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación.

H).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Modificación del apartado 1. a) del artículo 5 de la Ordenanza Fiscal número 4 Reguladora del Impuesto Sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
I).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la concesión de una subvención del 5% del presupuesto de ejecución de obras de conservación, mejora o rehabilitación en el ámbito del Plan Especial de Ordenación, Mejora y Protección del Casco Antiguo y en los Barrios  de San Antón y Tiradores.

J).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de la Memoria de la Junta Económico Administrativa Local del año 2006, que recoge las Actividades de la Junta Económico –Administrativa del año 2006, de elaboración de estudios y propuestas en Materia Tributaria, Revisión de Ordenanzas y Reclamaciones Económico-Administrativas.

K).- El Pleno, por mayoría de diecinueve votos a favor (10 de los Concejales del Grupo Municipal Socialista, y diez de los Concejales del Grupo Municipal Popular) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Independientes por Cuenca), y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar el documento de objetivos estratégicos en el marco del Plan Estratégico de Desarrollo de la Ciudad de  Cuenca, según propuesta aprobada en el Consejo Social en sesión celebrada en 17 de abril de 2007 que incorpora:

a) En el área de actuación 3: Medioambiente.

· Asumir los principios del desarrollo sostenible de las ciudades, propiciando la implantación progresiva de la Agenda Local 21.

· Compatibilizar y cohesionar en el Municipio de Cuenca las políticas urbanísticas y las de medioambiente.

· Mejorar los sistemas de gestión y eliminación de residuos, tanto en el casco urbano como en los polígonos y zonas industriales.

· Fomentar la educación medioambiental y promover el consumo responsable y sostenible.

· Potenciar el uso de las energías limpias en todo el ámbito municipal.

· Impulsar la gestión medioambiental en las empresas.

b) En el área de actuación 4: Cohesión Social.

· Desarrollar medidas que permitan la integración de colectivos desfavorecidos y en riesgo de exclusión, especialmente en la infancia y la adolescencia.

· Incrementar el apoyo socio-educativo a familias  y a menores en situación de riesgo social.

· Fomentar el diseño de itinerarios personalizados de integración sociolaboral, garantizando el acompañamiento y la coordinación de servicios.

· Fomentar y potenciar el sistema de apoyo a las personas dependientes, de forma que les ayude a poder llevar una vida socialmente activa, en concordancia con la existencia de la actual “Ley de Dependencia”.

· Potenciar la interculturalidad y la integración de personas de otros ámbitos culturales, dando un mayor apoyo a las organizaciones de carácter no gubernamental que trabajan para el desarrollo de las políticas sociales.

c) En el área de actuación 5: Cultura, Deporte y Ocio”.

· Apoyar la candidatura de Cuenca a la capacidad cultural del año 2016, ayudando a potenciar todas aquellas iniciativas y actuaciones que puedan servir de base de desarrollo de la misma.

· Potenciar los espacios de creación y especialización cultural.

· Aprovechar al máximo el medio natural como escenario para el desarrollo de actividades culturales, deportivas y de ocio.

· Fomentar, entre la población joven, el espíritu emprendedor en las áreas de cultura, deporte y ocio, sobretodo en aquellas actividades a desarrollar en la zona rural.

· Ofrecer una agenda atractiva de cultura y ocio para todas las edades, ofreciendo alternativas para el tiempo libre.

· Avanzar en la promoción de la cultura de la educación de la actividad física y deportiva entre todos los ciudadanos.

· Coordinar las actuaciones en materia de cultura, deporte y ocio, posibilitando la complementariedad entre las mismas, evitando los solapamientos.

· Fomentar el mecenazgo para promocionar las actividades culturales, de ocio y deportiva en la ciudad.

· Fomentar y apoyar el deporte base.
4º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Inscribir a la Asociación ADOCU (Asociación de Padres de Síndrome de Down de Cuenca y Provincia), en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, con el número CIENTO NUEVE (109).

B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Inscribir a la Asociación AFYEDALCU, (Asociación de Familiares y Enfermos de Alzheimer de Cuenca), en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, con el número CIENTO DIEZ (110)”.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- El Pleno, por mayoría de diecinueve votos a favor (10 de los Concejales del Grupo Municipal Socialista, y nueve de los Concejales del Grupo Municipal Popular) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Independientes por Cuenca), y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA:

PRIMERO.- La aprobación inicial del Reglamento Regulador del Régimen Jurídico de la Tarjeta de Transporte Urbano del Ayuntamiento de Cuenca para Jubilados y Pensionistas.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo de 30 días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones.

TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones al Reglamento se considera este definitivamente aprobado.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO.- La aprobación inicial del Reglamento Regulador de la Prestación del Servicio de los Centros Municipales de Atención a la Infancia, del Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo de 30 días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones.

TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones al Reglamento se considera este definitivamente aprobado.

6º.- MOCIONES.

A).- El Pleno, por mayoría de 19 votos en contra de la Moción (10 votos de los Concejales del Grupo Socialista y  9 votos de  los Concejales del Grupo Popular) y un voto a favor por el Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a “Plan Movilidad Urbana”.

B).- El Pleno, por mayoría de 10 votos en contra de la Moción de los Concejales del Grupo Socialista, 9 abstenciones de los Concejales del Grupo Popular, y un voto a favor por el Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar la Moción presentada Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a “Tecnología Wimax”.

Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y cincuenta minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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